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SALTA, 24 de Febrero de 2022

Expediente N°24.634/19.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución Rectoral N° 0001-2022
emitida ad-referéndum del Consejo Superior, por la cual prorroga con carácter de excepción la
preinscripción de aspirantes a ingresar en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, hasta las
24 horas del día 13 de febrero de 2022, para todas aquellas carreras cuyas preinscripciones
cerraron el 31 de enero de 2022, tanto de Sede Central, Sedes Regionales y Delegaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 70 los Centros de Estudiantes de las seis (6) Facultades de esta Universidad
solicitan se prorrogue el período de inscripción de los interesados en ingresar a la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que este Cuerpo coiriparte la decisIón adoptada en la Resolución citada en el Visto de
la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1° Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2022)

RESUELVE:

ARTÍCULO 10.~ Convalidar la Resolución Rectoral N° 0001-2022, de íecha 04 de febrero de
2022, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Dar a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a SECRETARÍA
ACADÉMICA a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad. —
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ANEXO
RESOLUCIÓN CS N° 007/2022

Expte. N° 24.634/19

VISTO estas actuaciones y la Resolución CS N° 282121 del Consejo Superior~ de
fecha 24 de setiembre de 2021: y

CONSIDERANDO:

QUE por la misma se convalida la Resolución Rectoral N° 1125-21 por la que
aprueba, ad referendum del Consejo Superior, el “Calendario Académico 2021-2022” de esta
Universidad.

QUE en dicho Calendario se establece como período de preinscripción de aspi
rantes a ingresar en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, desde el 20 de setiembre de
2021 hasta el 31 de enero de 2022 (excepto la carrera de Medicina que cerró proincoripolo
nes el 26 de diciembre de 2021).

QUE a fa. 70 los Centros de Estudiantes de las seis (6) Facultades de esta Uni
versidad solicitan se prorrogue el período de preinscripción de los interesados en ingresar a
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA.

Por ello yen uso de las atribuciones que le son propias;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-referéndum del CONSFJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prorrogar cori carácter de excepción la proinsoripoión do aspimntos a ingre
sar en la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, hasta las 24 horas del día 13 de febrero de
2022, para todas aquellas carreras cuyas preinsoripoiones cerraron el 31 de enero de 2022,
tanto de Sede Central, Sedes Regionales y Delegaciones.

ARTICULO 20.~ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad y notifiquese a los interesa
dos. Cumplido siga al CONSEJO SUPERIOR a sus efectos
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